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Quito, 9 de junio del 2004.     SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Ue e TEN 

Presente.- SN E” 7 nl 3 A 

ría Lorena ROS rt 
1 1 Ma o. A. u. o fi 20 De mis consideraciones: y 

41 

Mediante la presente, pongo en conocimiento las transferencias de participaciones que se han 

llevado a cabo en el capital social de la compañía CASYEPERS CAPACITACION Y 

SELECCION DE PERSONAL ESPECIALIZADO CIA.LTDA., conforme al siguiente 

detalle: 

CEDENTE CECIONARIO NRO. 

PARTICIPACIONES 

1.- Diego Fernando Pacheco Cerda Diana Patricia Barzallo Mejía 200 

2.- Juan Carlos Hidalgo Guerra Vicente Danilo Godoy Soria 199 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Las cesiones de participaciones han sido debidamente inscritas en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito con fecha, 9 de junio del 2004, de conformidad con la Ley, para lo cual se adjunta 

las escrituras respectivas. 

Atentamente, 
SY 

Sra.“Mónica Chauca Coronado S ee a. 
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NOTARIA 

PRIMERA 

CANTON 

PTO. QUITO 

  

DR. NAPOLEON BORJA BORJA 

  

OTORGADO POR 

DIEGO FERNANDO PACHECO CERDA Y 

SILVANA PIEDAD GUERRERO MEJIA 

A FAVOR DE 

DIANA PATRICIA BARZALLO MEJIA 

CUANTIA 

$. 200 

Di 3 Copias 

En la ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del 

mismo nombre, a cuatro de junio del dos mil cuatro, 

ante mi doctor NAPOLEON BORJA BORJA. NOTARIO PRIMERO 

DE ESTE CANTON. Comparecen por una parte los señores 

cónyuges DIEGO FERNANDO PACHECO CERDA Y SILVANA PIEDAD 

GUERRERO MEJIA, por sus propios derechos. Y por otra 

parte la señorita DIANA PATRICIA  BARZALLO MEJIA, 

soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

Ciudad de Quito, de tránsito por esta ciudad, 

legalmente capaz a quien conozco de todo lo que doy fe 

y me presentan para que eleve a escritura pública la



cigniente miuuta cuyo tenor 2s ¿(como s3iguez SEÑOR 

NOTARIO. - En el Registro de escrituras públicas a su 

Caro sirvase insertar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA. COMPARECTENTES. Al otorgamiento de la 

presente escritura comparece por una parte los 

cónyuges señores Chrmco FERNANDO PECHECO CERDA Y 

(Lotina PIEDAD GUERRERO MEJIA, por sus propios 

derechos, a quien=s para los efectos del presente 

iastrumento se le denominarán LOS CEDENTES; y, por 

otra parte la señorita IANA PATRICIA PARZALLO MEJIA, 

soltera, por sms propios derechos, quien para los 

miamos efectos se le llamará LA CESIONARIA. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, y 

domicilíados en la ciudad de Quito. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. Uno. La compañia “CASYEPERS 

CAPACIPATACION Y SELECCION DE PERSONAL ESPECILIZADO 

CIA. LTDA", se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón 0 

Quito, mctor Gabriel Cobo Urquizo, el veinte y seis 

de marzo del dos mil cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo Cantón el siete de abril del 

dos mil cuatro; Pos. La Jiumta Ceneral Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañia, celebrada el 

primero de junio del dos míl cuatro y que se adjunta a 

la presente; autorizó al socio señor Diego Fernando 

Pacheco Cerda, a fin de que ceda doscientas 

participaciones sociales de un dólar que poses en la 

 



  

DR. NAPOLEON BORJA BORJA 

    
Compañia. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES. Con : 

Ds Nepelcén forja Borí 
antecedentes expuestos, el señor Diego ROMBERPUMERO 
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NOTARIA 

PRIMERA 

CANTON autorizado por su Cónyuge señora Siivana Piedad 
PTO. QUITO 

Pacheco Cerda, por sus propios derechos, y debidamente 

Guerrero Mejía, cede y da en venta Y perpetua 

enajenación en favor de la señorita Diana Patricia 

Barzallo Mejía, doscientas participaciones de un dólar 

cada una que posee en la compañia  "CASYEPERS 

0 CAPACITACION Y SELECCION DE: PERSONAL' ESPECIALIZADO 

CTA. LTDA". CUARTA. PRECIO.- El precio que las partes 

pactan por la cesión de participaciones es de 

e DOSCIENTOS DOLARES que la cesionaria señorita Diana 

Patricia Barzallo Mejía, paga al cedente señor Diego 

Fernando Pacheco Cerda de contado en dinero efectivo 

de curso legal y uso corriente por lo que nada tienen 

que reclamar por este concepto. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

0 Plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA 

MINUTA. - Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se halla firmada por el doctor 

Carlos Proaño. Abogado con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito número tres mil dos. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legale del caso, y leida que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario en 

unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo 

lo que doy fe. .-— 
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Sra. SILVANA PIEDAD GUERRERO MEJIA 

CI. 4202274060 + 

Srta. DIANA 

CI. Í202574799-8 

  

Firmado el Notario Dector Napoleon Borja Borja,



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Bás* 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASYEPERS CAPACITAGIOpDIcÓn 7: 
SELECCIÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO CIA.LTDA. — NOTARIO PAS 

En la ciudad de Quito al primer día del mes de junio del año dos mil cuatro, a las 

diecisiete horas, en el local social de la Compañía CASYEPERS 

CAPACITACION Y SELECCIÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO 
CIA.LTDA., ubicado en la Av. Amazonas y Orellana, Edificio Torrealba, se 

reúnen los siguientes socios: 1.-Sr. Diego Fernando Pacheco Cerda; 2.- Sr. Juan 
Carlos Hidalgo Guerra ;y, 3.- La Sra. María Cristina Gualle Hidalgo 

Preside la Junta el Presidente Sr. Diego Pacheco Cerda y actúa en calidad de 

Secretaria la Gerente General Sra. Mónica Elizabeth Chauca Coronado 

En consecuencia se encuentra reunido el ciento por ciento del capital social, 
motivo por la cual, los Socios deciden declararse reunidos en la presente Junta 

General Extraordinaria Universal de socios, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañías vigente, por haber decidido y estar de acuerdo en 

forma unánime todo los socios de la compañía CASYEPERS CAPACITACION 

Y SELECCIÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO CIA.LTDA,, en tal 
virtud el Presidente pone a consideración el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la transferencia de participaciones que ofrecen los 
señores Diego Fernando Pacheco Cerda y Juan Carlos Hidalgo Guerra en favor de 
los cesionarios Señora Diana Patricia Barzallo Mejía y Vicente Danilo Godoy 
Soria. 

Puesto a consideración el punto antes mencionado, los socios previa renuncia a su 
derecho de preferencia y por unanimidad, esto es previo el consentimiento unánime 

del capital social deciden autorizar la transferencia de participaciones que realizan 
los cedentes Señores Diego Fernando Pacheco Cerda y Juan Carlos Hidalgo 

Guerra en favor de los cesionarios Diana Patricia Barzallo Mejía y Vicente Danilo 
Godoy Soria, en la siguiente forma: El Señor Diego Fernando Pacheco Cerda es 
socio propietario de 200 participaciones de un dólar cada una, en la compañía 
CASYEPERS CAPACITACION Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
ESPECIALIZADO CIA.LTDA.; el señor Juan Carlos Hidalgo Guerra es socio 
propietario de 199 participación de un dólar cada una en la Compañía 

CASYEPERS CAPACITACION Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
ESPECIALIZADO CIA.LTDA.; quienes en forma libre y voluntaria transfieren 
200 participaciones de un dólar cada una a Diana Patricia Barzallo Mejía y 199 
participaciones sociales de un dólar cada una a Vicente Danilo Godoy Soria. 

  



Declaran también los cedentes Diego Fernando Pacheco Cerda y Juan Carlos 
Hidalgo Guerra que transfieren además én favor de los cesionarios Diana Patricia 

Barzallo Mejía y Vicente Danilo Godoy Soria, todos sus derechos que por 

concepto de reserva legal especial, y de utilidades no distribuidas pudieren 
corresponderle. En tal virtud los cesionarios Diana Patricia Barzallo Mejía y 
Vicente Danilo Godoy Soria, hacen la entrega a los cedentes Diego Fernando 
Pacheco Cerda la suma de $200 y al señor Juan Carlos Hidalgo Guerra la cantidad 
de $199, en consecuencia cedentes y cesionarios dejan expresa constancia de estar 
plenamente de acuerdo con el presente contrato de transferencia de participaciones 
no teniendo derecho ninguna de las partes a reclamo posterior alguno. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la 
presente Acta. Hecho lo cual es leída a los presentes, y es aprobada por 
nanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para constancia todos los 

Asistentes en unidad de acto conjuntamente con el secretario que certifica 

luyendo la sesión a las diecisiete horas treinta minutos. 
       

  

So ado Pacheo Cerda 

  

Sra. Mónica beth Chauca Coronado 

GERENTE GENERAL 
SECRETARIA
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a cuatro de Junio del 

dos mil cuatro. Cesión de Participaciones, otorgada por Diego 

Fernando Pacheco Cerda y Silvana Piedad Guerrero Mejía, a 

favor de Diana Patricia Barzallo Mejía. 

     Bor , YBora 

En Se RO 

  

Dx. Napoleón A 

NOTARIO FS
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGesIiMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “CASYEPERS 

CAPACITACION Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

ESPECIALIZADO CIA. LTDA.”, otorgada ante mi, el 26 de marzo 

del 2004; lo referente a la cesión de participaciones, constante en 

la presente escritura.- Quito a, ocho de junio del dos mil cuatro.- 

   DOCTORG£ 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTON QUITO



  

  

DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 910 del REGISTRO 

MERCANTIL de siete de Abril del dos mil cuatro, a fs 761, tomo 135, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “CASYEPERS CAPACITACIÓN Y SELECCIÓN DE 

PERSONAL ESPECIALIZADO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, nueve de Junio del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 
CANTON 

PTO. QUITO 

  

DR. NAPOLEON BORJA BORJA 

CESION DE PARTICIPACICNE EN
 

OTORGADO POR 

  

Sr. JUAN CARLOS HIDALGO GUERRA 

A FAVOR DE 

VICENTE DANILO GODOY SORIA 

CUANTIA 

GF. 199 

bi 3 Copias 

JT. 

En la ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del 

mismo nombre, a cuatro de ¿junio del dos mil cuatro, 

ante mi doctor NAPOLEON BORJA BORJA. NOTARIO PRIMERO 

DE ESTE CANTON. Comparecen por una parte el señor JUAN 

CARLOS HIDALGO GUERRA, soltero, por sus propios 

derechos. Y por otra parte el señor VICENTE  DANILO 

GODOY SORIA, casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de tránsito por 

esta ciudad, legalmente capaz a quien conozco de todo 

eleve a lo que doy te y me ent dí PE: D 0 Dm ml
 in Hi
 ara qu 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor es 

como sigme: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de



  

escrituras publicas a su cargo sirvaze insertar una de 

5 Y cesióta de Prticipecicaes al tenor de las iiente t
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cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTES. 41 otorsaniznto d 4 

la eresente escritura comparece por une parte el señor 

JUAN CARLOS HIDALGO GUERRA, soltero, por sus rropios 

derechos, a quien para los efectos del rresente 

bi
 

instrumento se le denominará EL CEDENT 

parte el señor VICENTE DANILO GODOY SORIA, cazado, por 

sis propios derechos, quien: para los mismos =Tectoz se 

par
eco

d 

le llamará EL CESIONARIO. Los comparecientes son 

=cmatorianos, mayor=s de edad, y domiciliados en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Uno. La 

compañia  "CASYEPERS CAPACIPATACION Y SELECCION DE 

PERSONAL  — ESPECILIZADO CIA. ETDA", se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Motario 

Vigésimo Tercero del Cantón Quito, Doctor Gabriel Cobo 

Urquizo, el veinte y seis de marzo del dos mil cuatro, 

e inscrita en el Registro Hercantil de este mismo 

Cantón el siete de abril del dos mil cuatro; Dos. La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañia, celebrada el primero de junio del dos mil 

cuatro y que se adjunta a la presente; autorizó al 

socio señor Juan Carlos Hidalgo Guerra, a fín de que 

ceda ciento noventa y mueve participaciones sociales 

de un dólar que posee en la Compañia. TERCERA.  —CESION 

DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, el 

U señor Juan Carlos Hidalgo Guerra, por su propios -= 

1 1 derechos, cede y da en venta y perpetua enajenación en
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Ñ . NOTO E 
favor del señor Vicente Danilo Godoy Soria, ciento 

noventa y nueve participaciones de un dólar cada una 

NOTARIA 

PRIMERA 

CANTON SELECCION DE PERSONAL ESPECIALIZADO CIA. LTDA". 
PTO. QUITO 

que posee en la compañia "CASYEPERS CAPACITACION Y 

CUARTA. PRECIO.- El precio que las partes pactan por 

la cesión de participaciones es de CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE DOLARES que el cesionario señor Vicente Danilo 

e Godoy Soria, paga al cedente señor Juan Carlos Hidalgo 

Guerra de contado en dinero efectivo de curso legal y 

uso corriente por lo que nada tienen que reclamar por 

este concepto. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la ¡plena validez de 

este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA .— Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla firmada porel doctor Carlos Proaño. 

Abogado con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados de Quito número tres míl dos. Para el 

0 otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

los preceptos legale del caso, y leida que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario en uimidad de 

acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 
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AC JUAN CARLOS HIDALGO GUERRA 

TT. LIMOYRIO Y 
    

   



  

  

  

Sr. VICENT Da Lo GODOY SORIA 

CI. O/10P723 362-S, 

Firmado el Notario Doctor Napoleon Borja Borja,



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL PE -. 3 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CASYEPERS CAPACITACION Y 
SELECCIÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO CIA.LTDA. Es. í%s 

HOTEOo A E 

  

En la ciudad de Quito al primer día del mes de junio del año dos mil cuatro, a las 

diecistete horas, en el local social de la Compañía CASYEPERS 
CAPACITACION Y SELECCIÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO 
CIA.LTDA.,, ubicado en la Av. Amazonas y Orellana, Edificio Torrealba, se 

reúnen los siguientes socios: 1.-Sr. Diego Fernando Pacheco Cerda; 2.- Sr. Juan 

Carlos Hidalgo Guerra ;y, 3.- La Sra. María Cristina Gualle Hidalgo 

Preside la Junta el Presidente Sr. Diego Pacheco Cerda y actúa en calidad de 
Secretaria la Gerente General Sra. Mónica Elizabeth Chauca Coronado 

En consecuencia se encuentra reunido el ciento por ciento del capital social, 
motivo por la cual, los Socios deciden declararse reunidos en la presente Junta 

General Extraordinaria Universal de socios, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañías vigente, por haber decidido y estar de acuerdo en 

forma unánime todo los socios de la compañía CASYEPERS CAPACITACION 
Y SELECCIÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO CIA.LTDA,, en tal 
virtud el Presidente pone a consideración el siguienté orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la transferencia de participaciones que ofrecen los 

señores Diego Fernando Pacheco Cerda y Juan Carlos Hidalgo Guerra en favor de 
los cesionarios Señora Diana Patricia Barzallo Mejía y Vicente Danilo Godoy 

Soria. 

Puesto a consideración el punto antes mencionado, los socios previa renuncia a su 
derecho de preferencia y por unanimidad, esto es previo el consentimiento unánime 

del capital social deciden autorizar la transferencia de participaciones que realizan 
-los cedentes Señores Diego Fernando Pacheco Cerda y Juan Carlos Hidalgo 

Guerra en favor de los cesionarios Diana Patricia Barzallo Mejía y Vicente Danilo 
Godoy Soria, en la siguiente forma: El Señor Diego Fernando Pacheco Cerda es 
socio propietario de 200 participaciones de un dólar cada una, en la compañia 
CASYEPERS CAPACITACION Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
ESPECIALIZADO CIA.LTDA.,; el señor Juan Carlos Hidalgo Guerra es socio 
propietario de 199 participación de un dólar cada una en la Compañía 
CASYEPERS CAPACITACION Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

ESPECIALIZADO CIA.LTDA.; quienes en forma libre y voluntaria transfieren 
200 participaciones de un dólar cada una a Diana Patricia Barzallo Mejía y 199 

participaciones sociales de un dólar cada una a Vicente Danilo Godoy Soria.



Declaran también los cedentes Diego Fernando Pacheco Cerda y Juan Carlos 

Hidalgo Guerra que transfieren además en favor de los cestonarios Diana Patricia 
Barzallo Mejía y Vicente Danilo Godoy Soria, todos sus derechos que por 

concepto de reserva legal especial, y de utilidades no distribuidas pudieren 
corresponderle. En tal virtud los cesionarios Diana Patricia Barzallo Mejía y 
Vicente Danilo Godoy Soria, hacen la entrega a los cedentes Diego Fernando 
Pacheco Cerda la suma de $200 y al señor Juan Carlos Hidalgo Guerra la cantidad 
de $199, en consecuencia cedentes y cesionarios dejan expresa constancia de estar 

plenamente de acuerdo con el presente contrato de transferencia de participaciones 
no teniendo derecho ninguna de las partes a reclamo posterior alguno. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la 

presente Acta. Hecho lo cual es leída a los presentes, y es aprobada por 

nanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para constancia todos los 

istentes en unidad de acto conjuntamente con el secretario que certifica 

  
Sra. Mónica Elizabeth Chauca Coronado 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIA
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ro . CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS” 
- “LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. ¡DENTIFICACION Y CEDULACION 

  

  

  

  
Se otorgó ante mi y en íe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a cuatro de Junio del 

dos mil cuatro. Cesión de Participaciones, otorgada por Juan 

Carlos Hidalgo Guerra, a favór Jde Vicente Danilo Godoy Soria. o 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGEsIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “CASYEPERS 

CAPACITACION Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

ESPECIALIZADO CIA. LTDA,”, otorgada ante mí, el 26 de marzo 

del 2004; lo referente a la cesión de participaciones, constante en 

la presente escritura.- Quito a, ocho de junio del dos mil cuatro.- 

 



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 910 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de Abril del dos mil cuatro, a fs 761, tomo 135, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “CASYEPERS CAPACITACIÓN Y SELECCIÓN DE 
PERSONAL ESPECIALIZADO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, nueve de Junio del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

   REGISTRADOR 
DEL CANTÓN Q 
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